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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Q., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 2021-00328 -00 
 
 

 

En virtud a la solicitud presentada por el Apoderado Judicial de la parte ejecutante, y 

como quiera que la Eps Sura, no ha dado respuesta a la comunicación remitida desde el 

14 de julio de 2023, se dispone requerir a la mentada Entidad, a efectos de que den 

respuesta al oficio 0409 del 11 de julio de 2023 (pdf 047). 

 

Por el Centro de Servicios líbrese comunicación y anéxese el mentado oficio.  

 
NOTIFÍQUESE 
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